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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, para establecer los principios generales de los títulos de 

crédito electrónicos y su practicidad en el pagaré electrónico. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Ernesto Inzunza Armas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los principios generales de los títulos de crédito electrónicos y su practicidad en el pagaré electrónico. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0887-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener con relación al artículo 23. 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 170.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 5o.- Son títulos de crédito, los documentos 

necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se 
consigna. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 

 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 5, párrafo primero, 
17, párrafo primero, y 23, párrafo primero, y 

se adicionan los artículos 5, párrafo segundo y tercero, 
5bis, 17, párrafo segundo, 26, párrafo segundo, 27, 

párrafo segundo, 29, párrafo segundo, 39, párrafo 

segundo, 40, párrafo segundo, 47, párrafo cuarto, 54, 
párrafo tercero, 111, párrafo segundo, 170, párrafo 

segundo, 170Bis, 170Bis 1, 173 Bis, y 341 párrafo 
quinto, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Son títulos de crédito, los documentos 

necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos 
se consigna, con independencia de que se emitan 
por medios físicos o electrónicos. 

Los títulos de crédito que así disponga esta Ley 

podrán emitirse en medios electrónicos, ópticos o 
por cualquier otra tecnología a través de un 

Sistema de Información que se usará para 
generar, transmitir, recibir, entregar o procesar 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

de alguna otra forma mensajes de datos, en 
términos del artículo 89 del Código de Comercio. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

los títulos de crédito emitidos en medios 
electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología se considerarán mensaje de datos en 

los términos del Capítulo I, Título Segundo del 
Libro Segundo del Código de Comercio y no se 

desconocerán efectos jurídicos, validez, ni 
exigibilidad de los derechos consignados en 

dichos títulos por la sola razón de que estén 
contenidos en un Mensaje de Datos. 

Artículo 5 Bis. Cuando la presente Ley u otra 

disposición legal señale o exija que las 
operaciones que esta Ley regula consten por 

escrito, ese requisito se dará por cumplido 

respecto de un título de crédito emitido en medios 
electrónicos, ópticos o por cualquier otra 
tecnología si se mantiene íntegro y disponible. 

Para efectos de lo anterior, por integridad se 
entenderá que la información contenida en el 

título de crédito emitido en medios electrónicos, 
ópticos o por cualquier otra tecnología, se ha 

mantenido completa e inalterada, a excepción de 
cualquier cambio que surja en el curso normal de 

su comunicación, archivo o presentación que 

conste y su circulación sea trazable en el sistema 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 17.- El tenedor de un título tiene la obligación de 
exhibirlo para ejercitar el derecho que en él se consigna. 

Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo 
parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención del 

pago en el título. En los casos de robo, extravío, 
destrucción o deterioro grave, se estará a lo dispuesto por 

los artículos 42 al 68, 74 y 75. 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

de información a que se refiere el artículo 5 de 
esta Ley. 

Se presumirá que un título de crédito se mantiene 

íntegro y disponible cuando se observe la norma 
oficial mexicana sobre digitalización y 

conservación de mensajes de datos y pueda 

consultarse en el sistema de información a que se 
refiere el artículo 5 de esta Ley. 

Cuando se exija la firma de una persona, ese 

requisito se dará por cumplido para títulos de 
crédito emitidos en medios electrónicos, ópticos o 

por cualquier otra tecnología, siempre que sea 
atribuible a dicha persona conforme al Código de 
Comercio. 

Artículo 17. El tenedor de un título tiene la obligación de 

exhibirlo para ejercitar el derecho que en él se consigna. 
Cuando sea pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo 

parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención del 
pago en el título. En los casos de robo, extravío, 

destrucción o deterioro grave, se estará a lo dispuesto 
por los artículos 42 al 68, 74 y 75 de esta Ley. 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el tenedor exhibirá dicho título a 
través del sistema de información a que se refiere 

el artículo 5 de esta Ley y que haya sido 
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Artículo 23.- Son títulos nominativos, los expedidos a 

favor de una persona cuyo nombre se consigna en el texto 
mismo del documento. 

 
… 

… 
 

Artículo 26.- Los títulos nominativos serán transmisibles 

por endoso y entrega del título mismo, sin perjuicio de que 
puedan transmitirse por cualquier otro medio legal. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
Artículo 27.- La transmisión del título nominativo por 

cesión ordinaria o por cualquier otro medio legal diverso 
del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos 

que el título confiere; pero lo sujeta a todas las 

excepciones personales que el obligado habría podido 
oponer al autor de la transmisión antes de ésta. El 

adquirente tiene derecho a exigir la entrega del título. 
 

determinado conforme a las disposiciones legales 
aplicables al título de crédito de que se trate. 

Artículo 23. Son títulos de crédito nominativos, los 

expedidos a favor de una persona cuyo nombre se 
consigna en el mismo documento. 

 

 

Artículo 26. ... 

 
 

 
Tratándose de títulos de crédito emitidos en 

medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología el endoso se realizará a través del 

sistema de información a que se refiere el artículo 
5 de esta Ley, y se considerará como entregado al 

endosatario. 

Artículo 27. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 29.- El endoso debe constar en el título relativo 

o en hoja adherida al mismo, y llenar los siguientes 
requisitos: 

 
I. a la IV. … 

No tiene correlativo  
 

 
 

 

 
 

 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, que haya sido transmitido en términos 
del párrafo anterior, se tendrá por entregado al 

adquirente a través del sistema a que se refiere el 
artículo 5 de esta Ley y que haya sido determinado 

conforme a las disposiciones legales aplicables al 
título de crédito de que se trate, con los efectos 

que se precisan en este artículo. Una vez 
transmitido el título en términos de este artículo, 

en caso de efectuar cualquier acto de transmisión 

posterior indebido por parte del enajenante del 
título, a través del sistema que lo generó, lo hará 

sujeto de responsabilidades civiles y penales que 
correspondan. 

Artículo 29. ... 

 

I a IV ... 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la transmisión por endoso deberá 

realizarse en el sistema de información a que se 
refiere el artículo 5 de esta Ley, relacionándolo de 

manera indubitable con el título de crédito objeto 
del endoso. 
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Artículo 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse 
de la autenticidad de los endosos, ni tiene la facultad de 

exigir que ésta se le compruebe, pero sí debe verificar la 
identidad de la persona que presente el título como último 

tenedor, y la continuidad de los endosos. Las instituciones 
de crédito pueden cobrar los títulos aun cuando no estén 

endosados en su favor, siempre que les sean entregados 
por los beneficiarios para abono en su cuenta, mediante 

relación suscrita por el beneficiario o su representante, en 
la que se indique la característica que identifique el título; 

se considerará legítimo el pago con la sola declaración que 

la institución de crédito respectiva, haga en el título, por 
escrito, de actuar en los términos de este precepto. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 40.- Los títulos de crédito pueden trasmitirse por 

recibo de su valor extendido en el mismo documento, o en 
hoja adherida a él, a favor de algún responsable de los 

mismos, cuyo nombre debe hacerse constar en el recibo. 

La transmisión por recibo produce los efectos de un endoso 
sin responsabilidad. 

 
 

Artículo 39. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Tratándose de un título de crédito emitido en 

medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 
tecnología, la identidad de las personas que 

presente el título como último tenedor y la 
continuidad de los endosos deberá verificarse en 

el sistema de información en que se hubiere 
emitido el título respectivo. 

 
Artículo 40. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
Artículo 47.- Puede oponerse a la cancelación, y al pago 

o reposición del título, en su caso, todo el que justifique 
tener sobre éste mejor derecho que el que alega el 

reclamante. 

 
… 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 54.- Si se reclama el pago del documento, la 
demanda debe proponerse en la vía ejecutiva, y bajo pena 

de caducidad de la acción respectiva, dentro de los treinta 
días que sigan a la fecha en que quede firme la 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la transmisión referida en el párrafo 
anterior se realizará a través del sistema de 

información a que se refiere el artículo 5 de esta 
Ley, en que se hubiere emitido el título respectivo. 

 
Artículo 47. ... 

 
 

 

... 

... 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, la oposición se realizará conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 51 de 

esta Ley, para tales efectos el juez deberá 
consultar la existencia y circulación del título de 

crédito en el sistema de información a que se 
refiere el artículo 5 de esta Ley, en que se hubiere 

emitido el título respectivo. 
 

Artículo 54. ... 
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cancelación. Con la demanda se acompañarán 
precisamente, para que la ejecución pueda despacharse, 

todas las constancias y documentos de que resulte 
acreditado el derecho del reclamante. 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

Artículo 111.- El aval debe constar en la letra o en hoja 
que se le adhiera. Se expresará con la fórmula “por aval,” 

u otra equivalente, y debe llevar la firma de quien lo 
presta. La sola firma puesta en la letra, cuando no se le 

pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 170.- El pagaré debe contener: 

 
I. a la VI. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

... 
 

Tratándose de un título de crédito emitido en 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, el juez deberá consultar la existencia 
y circulación del título de crédito en el sistema de 

información a que se refiere el artículo 5 de esta 

Ley, en que se hubiere emitido el título respectivo. 

Artículo 111. ... 

 
 

 

 
Tratándose de títulos de crédito emitidos en 

medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología, el otorgamiento de aval se realizará a 

través del sistema de información a que se refiere 
el artículo 5 de esta ley. 

Artículo 170. ... 

I a VII ... 

Tratándose de pagarés emitidos en medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

los requisitos previstos por este artículo deberán 
constar en el sistema de información en que se 

emita conforme a lo señalado por los artículos 170 
Bis y 5 de esta Ley. 

Artículo 170 Bis. Para efectos de lo dispuesto por 

el párrafo segundo del artículo 5 de esta Ley, el 

pagaré podrá? emitirse en medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnología en un sistema 

de información criptográfico que permita su 
generación, aceptación, suscripción, transmisión 

por endoso, recepción, entrega o cualquier otro 
acto previsto por esta Ley relacionado con dicho 

título de crédito, observando lo dispuesto en la 
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 

49 del Código de Comercio, sobre conservación de 
mensajes de datos. Dichos actos formarán parte 
de la integridad del título de crédito indicado. 

Los Prestadores de Servicios de Certificación a que 

se refiere el artículo 100 del Código de Comercio 
determinarán si el sistema de información 

criptográfico garantiza la integridad del pagaré 
emitido en medios electrónicos en términos de 
dicha norma oficial. 

El sistema de información criptográfico deberá 
contar con los estándares mínimos de seguridad 

que garanticen la confidencialidad, disponibilidad 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

e integridad de la información y prevención de 
fraudes y ataques cibernéticos. 

Todos los actos relacionados con el pagaré que se 

emita en medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tecnología, únicamente podrá realizarse en el 

sistema criptográfico en donde fue generado, y la 

información relativa a cualquier título debe ser 
accesible para las personas y autoridades que 
intervengan en dichos actos. 

Artículo 170 Bis 1. Una vez emitido el pagaré en 
forma física o en medios electrónicos, ópticos o 

cualquier otra tecnología, éste deberá conservar 
la forma o medio en que fue emitido hasta su 

cancelación, sin que exista la posibilidad de 
transformarse en uno u otro indistintamente. 

Artículo 173 Bis. Tratándose de pagarés emitidos 
en medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología, el tenedor del título requerirá el pago 
al deudor a través del sistema en que se haya 

emitido conforme a lo dispuesto por el artículo 
170 de esta Ley, debiendo hacer constar en el 

mismo los pagos totales o parciales recibidos y, en 
su caso, la cancelación del pagaré, a más tardar al 
día siguiente al de su pago. 

En caso de no recibir el pago, el acreedor hará 

constar la falta de pago en el sistema mencionado, 
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Artículo 341.- El acreedor podrá pedir al Juez que 
autorice la venta de los bienes o títulos dados en prenda, 

cuando se venza la obligación garantizada. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 

lo cual hará las veces de protesto que se refiere el 
artículo 148 de esta Ley. 

Si el acreedor omite hacer constar los actos a que 

se refiere los párrafos anteriores, el título de 
crédito referido se considerará ineficaz para su 
cobro. 

Artículo 341. ... 

 

... 

... 

... 

Tratándose de un título de crédito emitido en 

medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 
tecnología, el juez realizará una anotación en el 

sistema de información a que se refiere el artículo 
5 de esta Ley. 

 

  



 

 14 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 

365 días naturales siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Economía, durante el 

periodo anterior a la entrada en vigor a que se refiere el 
artículo primero Transitorio, realizará campañas de 

difusión y educación, y las actividades de capacitación, 
que sean necesarias para la correcta implementación del 

presente Decreto; debiendo incluir aquellas que resulten 

de construir y efectuar un proceso de colaboración 
institucional, con respeto a la división de poderes, con 

el Poder Judicial, Federal y Estatal. 
 

TERCERO. La Comisión Intersecretarial de Tecnología 
de la Información y Comunicación, y de la Seguridad de 

la Información, durante el periodo anterior a la entrada 
en vigor a que se refiere el artículo primero Transitorio, 

expedirá las disposiciones administrativas, en materia 
de ciberseguridad, que resulten necesarias para la 

correcta implementación del presente Decreto, 
asumiendo también las mejores prácticas o estándares 

internacionales. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


